
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE. HERMES REY RAMOS  
DEMANDADO: GUENOLLA CORREA HENRIQUEZ, JULIO MANOTAS 
CERVANTES Y OTRA  
RADICACIÓN: 2022-00236. 
 
Barranquilla, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante auto de fecha anterior, se ordenó mantener en secretaría la demanda para 
que fueren subsanados los defectos formales de que adolecía. Vencido el término, 
en 01 de noviembre de 2022, la parte demandante no cumplió con lo ordenado.- 
 
La parte demandante presenta dos memoriales para subsanar los defectos en 02 
de noviembre de 2022, cuando el término ya había vencido, según se puede 
apreciar en la pagina primera de los archivos 6 y 7 del cuaderno principal del 
expediente electrónico, a pesar de que en el cuerpo de los mismos la apoderada de 
la parte demandante afirme que los presenta en 01 de noviembre..  
 
Recordemos que según lo preceptuado por el artículo 117 del C. G del P., los 
términos señalados en ese código para la realización de los actos procesales de las 
partes, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. 
 
 Entonces, al haberse presentado la subsanación por fuere del término legal, en 
seguimiento de lo dispuesto por el artículo 90 del C. G. del P., se rechazará la 
demanda. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Rechazar la anterior demanda.- Devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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